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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DE BASE META4 PEOPLENET, 
META4MIND Y SOPORTE ACTIVO PARA CENTROS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
 
ANTECEDENTES 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005); modificada parcialmente 
por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 
31 de diciembre de 2015); por el Artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022); y por el Artículo 7 de la Ley 8/2024, de 26 de 
diciembre, de medidas para la mejora de la gestión pública en el ámbito local y autonómico de la 
Comunidad de Madrid (BOCM número 308, de 27 de diciembre de 2024), la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia ), se configura como ente 
público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda 
de la Comunidad de Madrid, con personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar para 
el cumplimiento de sus fines y con plena autonomía orgánica y funcional, que tiene por objeto, de acuerdo 
con las directrices establecidas por la consejería competente en materia de Digitalización, la planificación 
y ejecución de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, comunicaciones 
electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, suministro 
e intercambio de información, en el ámbito de actuación definido en el apartado dos de este artículo 10. 
Entre las competencias que, conforme al Artículo 10  Tres, de la Ley 7/2005, se atribuyen a la Agencia, 
bajo la dirección y coordinación de la Consejería competente en materia de Digitalización, para el 
cumplimiento de sus objetivos, se recogen, en concreto, las siguientes: 

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y seguridad 
de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las actuaciones para su 
consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de trabajo, las infraestructuras 
de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el uso de nubes públicas y privadas 
de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de los expedientes y documentos 
electrónicos.  

e) La gestión de los derechos de uso de productos software, bases de datos y en general cualesquiera 
elementos lógicos o físicos. 

f) El establecimiento de sistemas de información de uso obligatorio en el ámbito de la Administración 
General e Institucional de la Comunidad de Madrid y consorcios adscritos. 

En virtud de lo expuesto y en el ejercicio de las precitadas funciones, en la actualidad, las aplicaciones 
Cegid PeopleNet, Cegid e-Mind Gestión Hospitalaria (antes denominadas Meta4 PeopleNet, Meta4 
e-Mind Gestión Hospitalaria) son las soluciones informáticas en el Área de la Gestión de RRHH, que dan 
servicio a diferentes centros dependientes de la Consejería de Sanidad. 

Debido a la criticidad de las aplicaciones que se ejecutan sobre productos Cegid (gestión de RRHH), y 
al objeto de garantizar el soporte y la continua disponibilidad los mismos, resultó necesario contar con 
un servicio de mantenimiento de las licencias de dichos productos y su soporte técnico 
correspondiente. 
Mediante Resolución Núm. 636/2021, de 20 de diciembre, de la Consejera-Delegada de la Agencia, se 
adjudicó, por procedimiento negociado sin publicidad, el contrato de servicios denominado 
MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DE BASE META4 PEOPLENET, META4MIND Y SOPORTE 

ACTIVO PARA CENTROS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE L.A 
COMUNIDAD DE MADRID , Exp. Núm. ECON/000049/2021, a la empresa META 4 SPAIN S.A (NIF: 
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Se confirma que la ampliación agota la práctica totalidad del presupuesto restante asignado a 
modificaciones por causas previstas según el Artículo 204 de la LCSP [(Max 20% * presupuesto 
adjudicación - Modificaciones anteriores) = 90.867,69 euros]. 
Esta modificación prevista, cuyo importe asciende a 90.866,77- euros (IVA no incluido), supone un 
incremento del 6,36 % sobre el importe total del contrato inicial. Por lo que esta modificación que se 
propone, junto con cualquier otra modificación prevista acordada en este contrato, no supera el límite 
máximo del 20 % del precio inicial. 

Segundo.- Modificación según Artículo 205 LSCP 
Habiéndose prácticamente superado el límite máximo del veinte por ciento del precio inicial exigido por 
el Artículo 204.1 LCSP para las modificaciones por causa prevista, procedemos a modificar el contrato 
por causa no prevista al amparo del Artículo 205.1 cuando permite la modificación por causas que, 
habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, en este caso, haber 
agotado el 20 % del presupuesto inicial, en consecuencia estaríamos ante incrementos de los servicios 
bajo demanda para desarrollo de los servicios de Soporte Activo, resultando necesario incrementar el 
número de horas previstas para la Cuota Variable. 

Para ello se han de cumplir con los requisitos del Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, (LCSP) que prevé que solo podrán realizarse cuando la modificación en 
cuestión cumpla los siguientes requisitos: 

segundo del artículo 205.  

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 
 

Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación, el Artículo 205 
Apartado 2 a) de la LCSP contempla la modificación de contrato siempre y cuando se cumplan los 
requisitos siguientes:  

contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:  

1. Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 
que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características 
técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 
incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 
desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos 
o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación. 

2. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 

 

Más allá a los servicios encuadrables dentro de la modificación prevista por razón de cuantía, los 
servicios adicionales propuestos como modificación no prevista se reconocen indispensables para 
responder a la causa objetivo que las motiva, y a la motivación del propio contrato, que tiene por 
objeto el mantenimiento de las licencias instaladas en el ámbito sanitario de la Comunidad de Madrid, 
así como la prestación de una serie de servicios adicionales de soporte experto en los productos 
Meta4 PeopleNet.  
A continuación se señalan los servicios requeridos por la Comunidad Madrid para atender durante el año 
2025, en tanto su identificación no pudo anticiparse en el tiempo de la licitación y constitución del contrato 
actual porque han surgido a propósito de cambios esenciales en la estrategia de transformación de la 
gestión de los RRHH de la Comunidad de Madrid, y concretamente, la unificación de los sistemas de 
recursos humanos y función pública de la comunidad sobre la plataforma Magma que se sustenta en el 
producto Meta4 PeopleNet, objeto del servicio sobre el que se propone esta modificación.  
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Complementando la exposición anterior, a continuación, se exponen las justificaciones de cumplimiento 
de los preceptos del Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP): 
- Los servicios adicionales requieren la modificación de contrato por causas no previstas, siendo 

indispensables para dar respuesta y solución a las necesidades surgidas, tratándose de 
situaciones determinantes y críticas para alcanzar el objetivo de robustecimiento y estandarización 
de la plataforma Magma como plataforma de partida que permitirá abordar, con garantías de éxito, 
el proyecto global estratégico para la implementación de una Nueva Plataforma Unificada de gestión 
de todos los Recursos humanos de la Comunidad de Madrid. Dando respuesta así al precepto 
Artículo 205, apartado 1 b), ya que se limitan a introducir las variaciones estrictamente 
indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria. 

- El cambio de contratista no es posible por razones de tipo técnico, debido a la exclusividad del 
adjudicatario en el objeto del servicio. El contratista actual ostenta el derecho de exclusividad sobre 
los productos y los servicios especializados demandados, siendo una tecnología única que sustenta 
la plataforma Magma actual y que hace inviable la sustitución del mismo. Esta circunstancia justifica 
el cumplimiento de la condición recogida en el Artículo 205 Apartado 2 a) 1º. 

- De acuerdo con los datos presupuestarios que se recogen en este informe, se confirma también el 
cumplimiento de la condición presupuestaria establecida en el Artículo 205 Apartado 2 a) 2º, 
precisando que la modificación que se propone supone un incremento del 23,37 % del precio inicial 
(IVA excluido) del contrato. 

Para los dos tipos de modificación propuestos: 
El importe de la modificación se ha calculado en base al importe establecido en el contrato inicial para 
las Tarifas de los Servicios de Soporte Activo (Cuota Variable). 

La determinación del número de horas estimadas se ha fijado en función de los requisitos definidos para 
el proyecto y el esfuerzo estimado para su ejecución. Se ha realizado una estimación del esfuerzo de 
cada requerimiento en base a un conjunto de parámetros, como son entre otros: la descripción del 
requisito, la experiencia en requisitos similares, complejidad, tecnología y las tareas a realizar en el 
alcance de los encargos. La citada estimación consta documentada para su revisión, en su caso, por los 
órganos fiscalizadores en el expediente de la Dirección Promotora del contrato. 

El adjudicatario es conocedor de esta demanda prioritaria con antelación suficiente para poder tener 
disponible la capacidad del equipo necesaria para abordarlo en tiempo y forma cumpliendo lo requerido 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Por lo que dispone de los medios para abordar los trabajos 
requeridos y así absorber esta demanda de trabajo. 

No está contemplado que los evolutivos propuestos conlleven tratamientos de datos personales no 
previstos en el objeto originario del contrato que pudieran conllevar una modificación del Registro de 
Actividades de Tratamiento. Tampoco se contempla la exigencia de nuevas medidas de seguridad para 
el tratamiento de los mismos, distintas a las inicialmente previstas, ni un tratamiento de datos por 
responsables o encargados de tratamiento distintos a los originales. 

La modificación correspondiente a las líneas de actuación indicadas tiene carácter estructural, afectando 
a toda la vigencia del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso proceder a la tramitación de la modificación del contrato, 
en los términos y condiciones que se detallan en los siguientes apartados.  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA MODIFICACIÓN  

El plazo de ejecución de la modificación será desde el día siguiente a la formalización del contrato 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 
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